
TAHAO 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Cúmpleme informarle que en la presente fecha, 3 de agosto de 2010, he procedido a inscribir 
la siguiente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y Accionistas de B-LOCK 
SYSTEM ECUADOR BLOCKSY S.A.: 

xr El señor Enrique Cadena Marín transfirió a favor del señor VIDAL ANDRÉS 
Y CADENA VEDODA, todas las quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas y 

liberadas, de un dólar de los Estados Unidos de América (USD$1) cada una, que tenía 
en el capital de la compañía. 

Una vez inscrita la referida cesión, el capital social de B-LOCK SYSTEM ECUADOR 

BLOCKSY S.A. queda constituido de la siguiente manera: 

    
       

   

  

  

ACCIONISTA PORCENTAJE TOTAL ACCIONES 

Vidal Andrés Cadena Vedova | 50% 500 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

REUTRAC S.A. S$0% 500 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

TOTAL 100% 1000         
  

Muy atentamente, 

p. B-LOCK SYSTEM ECUADOR BLOCKSY S.A, 
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Luis Fernando Uribe Blum 

GERENTE GENERAL 

 


